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8. Glosario

Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP). Sociedades financieras 
públicas y privadas constituidas de acuerdo a las leyes del país, con el 
objeto exclusivo de administrar las cuentas personales de los afiliados e 
invertir adecuadamente los fondos de pensiones; y otorgar y administrar 
las prestaciones del sistema previsional, observando estrictamente los 
principios de la Seguridad Social y las disposiciones de la Ley 87-01 y sus 
normas complementarias.
 
Afiliación. Proceso mediante el cual la empresa procesadora de la base 
de datos, UNIPAGO, luego del proceso de inscripción y asignación del 
Número de Seguridad Social (NSS) por parte de la Tesorería de la Seguridad 
Social,  reconoce el vínculo jurídico entre una AFP y la persona que se afilia, 
con los efectos establecidos en la Ley. Para fines de interpretación de las 
estadísticas, el registro de una afiliación se realiza una vez que la solicitud 
de afiliación es validada con una nómina que contiene al trabajador. Para 
los trabajadores que han sido afiliados automáticamente por la EPBD, la 
fecha de referencia es la fecha en que ocurre la afiliación automática. 
Para los trabajadores que se han traspasado hacia una AFP se considera 
la fecha del traspaso.

Aportes Obligatorios. Es la porción de la recaudación individualizada que 
tiene como destino el rubro cuentas personales, tomando como referencia 
al proceso de individualización de la recaudación previsional. Consiste en 
el porcentaje del salario cotizable que la Ley 87-01 exige para el aporte 
capitalizable.

Aportes Voluntarios. Es la porción de la recaudación individualizada 
que tiene como destino el rubro cuentas personales, tomando como 
referencia al proceso de individualización de la recaudación previsional. 
Consiste en el monto que los trabajadores optan por aportar a su cuenta 
de capitalización individual. Los aportes voluntarios se clasifican en: (i) 
ordinarios, cuando se efectúan periódicamente mediante descuentos de 
nómina; (ii) extraordinarios, cuando se efectúan esporádicamente a través 
de las entidades recaudadoras del sistema.

Afiliado. Persona que ha suscrito un contrato de afiliación con alguna 
AFP o que, permaneciendo en el sistema de reparto, ha sido reportada 
a la EPBD para su registro y además se encuentra registrada en alguna 
nómina de las enviadas por los empleadores a la Tesorería de la Seguridad 
Social. La fecha usada como referencia para el registro de una afiliación 
es la fecha en que la solicitud de afiliación voluntaria es validada con 
una factura pagada de la nómina que contiene a dicho trabajador. Para 
los trabajadores que han sido afiliados automáticamente por la EPBD, la 
fecha de referencia es la fecha en que ocurre la afiliación automática. 
Para los trabajadores que se han traspasado hacia una AFP se considera 
la fecha del traspaso.
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Beneficiario. Persona que ha adquirido el derecho de recibir una pensión 
de discapacidad o sobrevivencia, conforme lo establecido en los artículos 
46 y 51 de la Ley 87-01 y sus normas complementarias.

Bono de Reconocimiento. Bono que recibirán los afiliados protegidos por 
las Leyes 1896 y 379, por el monto de los derechos adquiridos a la fecha 
de entrada en vigencia de la Ley 87-01, el cual ganará una tasa de interés 
anual del dos por ciento (2%) por encima de la inflación, redimible al 
término de su vida activa.

Cantidad de Aportes. Es la sumatoria de la cantidad de veces que se 
reciben cotizaciones correspondientes a cada cotizante en el período 
bajo evaluación. Períodos de pagados en atrasos constituyen registros 
de cantidad de aportes distintos. Igualmente, los aportes de empleos 
adicionales del cotizante se registran de manera independiente. La fecha 
de referencia para la presentación de la cantidad de aportes es la fecha 
de individualización.

Cartera de Inversión. Portafolio de instrumentos financieros de renta fija 
y/o variable en los que se encuentran invertidos los fondos de pensiones 
administrados por las AFP, de conformidad con las resoluciones emitidas 
por la SIPEN, la Comisión Clasificadora de Riesgo y Limites de Inversión y la 
política de inversión de la AFP.

Comisión Administrativa. Comisión mensual por administración del  fondo 
personal, la cual será independiente de los resultados de las inversiones y 
no podrá ser mayor del 0.5% del salario cotizable.

Comisión Anual Complementaria. Comisión aplicada al fondo administrado,  
equivalente a un 30% del exceso de rentabilidad del Fondo sobre los 
certificados de depósitos de la banca comercial.

Contrato de Afiliación. Contrato de administración que rige las obligaciones 
y derechos recíprocos de la AFP o planes de pensiones existentes y los 
trabajadores.

Cotizante. Trabajador cuyas cotizaciones al sistema han sido realizadas en 
el periodo bajo evaluación. Para el registro de los cotizantes se toma como 
referencia la fecha de individualización de la recaudación.

Cuenta de Capitalización Individual (CCI). Registro individual unificado de 
los aportes que de conformidad con el Artículo 59 de la Ley, son propiedad 
exclusiva de cada afiliado. Este registro se efectúa en el fondo de pensiones 
de elección del trabajador y comprende todos los aportes voluntarios 
y obligatorios, el monto que corresponda al bono de reconocimiento 
cuando se haga efectivo, si aplica, pago de prestaciones y la rentabilidad 
que le corresponda del fondo administrado.  
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Cuota. Unidad de medida en la cual se expresa el patrimonio de todos los 
trabajadores afiliados al fondo de pensiones.

Día Calendario. Período que comienza y termina a las 12:00 de la 
medianoche.

Día Hábil. Cualquier día de lunes a viernes en el cual se permite a las 
instituciones financieras hacer negocios al público.

EPBD o UNIPAGO. Empresa Procesadora de la Base de Datos, creada con 
el objeto de realizar el procesamiento de la información de la base de 
datos del Sistema de Seguridad Social.

Fondo de Pensiones. Sumatoria de las aportaciones obligatorias y voluntarias 
de los afiliados, el monto correspondiente al Bono de Reconocimiento 
al momento de hacerse efectivo, así como las utilidades, deducida la 
comisión complementaria a que se refiere el literal b) del Art. 86 de la Ley 
y el pago de prestaciones. Este Fondo se constituye conforme al Artículo 
95 de la Ley, en un patrimonio independiente, con personalidad jurídica 
propia y contabilidad distinta del de las AFP. A cada Fondo de Pensiones 
le corresponde una cartera de inversión.

Herencia. Saldo de recursos disponibles en la CCI al momento en que el 
afiliado pasivo fallece cuando haya optado por la modalidad de pensión 
de retiro programado. Asimismo, respecto del afiliado activo que fallece, 
se considera herencia el saldo de la CCI cuando no existan los beneficiarios 
designados en el Artículo 51 de la Ley.

Patrimonio. Corresponde al valor del Activo Neto del fondo de pensiones, 
lo que corresponde al total de activos menos el total de pasivos.

Planes de Pensiones Existentes. Corresponde a los fondos y cajas de 
pensiones creados mediante leyes específicas 772 de 1978 y 520 de 1920,  
corporativos,  complementarios y planes especiales creados por leyes 
especiales.

Prestaciones. Pensiones correspondientes al Seguro de Vejez, Discapacidad 
y Sobrevivencia, que son pagadas con cargo a los recursos acumulados 
en la CCI. Dichos pagos pueden ser  mediante cotizaciones mensuales 
a cargo de una AFP, bajo la modalidad de retiro programado, o por la 
adquisición del derecho a una renta vitalicia con las compañías de 
seguros. Asimismo, comprende las erogaciones por concepto de pago de 
Herencia.

Promotor(es). Personas debidamente autorizadas por la Superintendencia 
de Pensiones, que han suscrito un contrato de prestación de servicios con 
una AFP, para ejercer las actividades de afiliación y traspaso a las AFP. Esta 
persona tiene carácter de exclusividad con la AFP que lo ha contratado.
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Recaudación. Es el proceso mediante el cual se reciben las cotizaciones 
y contribuciones de los trabajadores y empleadores a través de la red 
financiera nacional de bancos recaudadores por cuenta de la Tesorería 
de la Seguridad Social. Para fines del registro se clasifica la recaudación 
por etapas: (i) Recaudación en bancos comerciales, (ii) recaudación 
individualizada y (iii) recaudación dispersada.

Recaudación Dispersada. Corresponde a la recaudación que ya ha sido 
individualizada por la EPBD y depositada en las cuentas destino (Fondos de 
Pensiones, seguro de discapacidad y sobrevivencia, comisión AFP, Fondo 
de Solidaridad Social, operación SIPEN).

Recaudación Individualizada. Corresponde a la recaudación acreditada 
en la cuenta concentradora de la TSS, en el banco concentrador, que 
ya ha sido verificada, conciliada y validada por la EPBD, en los diferentes 
rubros de recaudación (Aportes obligatorios, aportes voluntarios ordinarios 
y extraordinarios, seguro de discapacidad y sobrevivencia, comisión AFP, 
fondo de solidaridad social, otras recaudaciones, intereses, recargos y 
operación SIPEN), para cada cotizante.

Recaudación en Bancos Comerciales. Corresponde a la recaudación 
captada en los bancos comerciales pertenecientes a la red financiera 
nacional, a través del pago de las cotizaciones realizadas por los 
empleadores.
 
Red Financiera Nacional. Conjunto de instituciones bancarias o de 
entidades financieras autorizadas por la Tesorería a participar en el proceso 
de recaudación y dispersión de los recursos  del Sistema.

Régimen Contributivo. Régimen de financiamiento del Sistema Dominicano 
de Seguridad Social que comprende a los trabajadores asalariados 
públicos y privados y a los empleadores, financiado por los trabajadores y 
empleadores, incluyendo al Estado como empleador.

Renta Vitalicia.  Modalidad de pensión que contrata un afiliado al momento 
de pensionarse con una  compañía de  seguros, en la que ésta se obliga 
al pago de una renta mensual, desde el momento en que se suscribe el 
contrato hasta su fallecimiento.

Rentabilidad. Es el cambio porcentual experimentado por el Valor Cuota 
en un período determinado, lo que representa la ganancia que obtienen 
las inversiones de los fondos de pensiones. Para los fines de las estadísticas 
publicadas en este boletín nos referimos a la rentabilidad que obtienen los 
fondos de pensiones los últimos 12 meses.

Resoluciones. Normativa e instructivos que sean dictados por la 
Superintendencia en el marco de sus atribuciones.
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Retiro Programado. Modalidad de pensión que contrata con una AFP el 
afiliado al momento de pensionarse con cargo al saldo que mantiene 
en su CCI, recibiendo una pensión mensual en función de su CCI y su 
expectativa de vida.

Salario Cotizable. Salario que sirve de base para el cálculo de las 
cotizaciones,  a partir del monto del salario mínimo  legal correspondiente 
al sector donde trabaje el afiliado y cuyo tope es el equivalente a veinte 
salarios mínimos nacionales.  Para fines de cotización, exención impositiva 
y sanciones, el salario mínimo nacional será igual al promedio simple de 
los salarios mínimos legales del sector privado, establecidos por el Comité 
Nacional de Salarios de la Secretaría de Estado de Trabajo.  

Salario Cotizable Promedio. Es aquel que resulta de promediar las 
estimaciones de salario cotizable realizadas en base a la contribución 
obligatoria de los cotizantes. Para fines de la estimación del salario 
cotizable, se toma el monto de la Comisión de la AFP y se multiplica por 
200. En caso de que el afiliado aparezca registrado en dos o más nóminas, 
se considerará el mayor salario.

SUIR. Sistema Único de Información y proceso de recaudo, distribución y 
pago.  

Superintendencia de Pensiones (SIPEN).  Institución creada en la Ley 87-01 
como entidad estatal autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que a nombre del Estado Dominicano ejerce la función de velar 
por el cumplimiento de la Ley en el ámbito previsional y sus normas 
complementarias.

Tesorería de la Seguridad Social. Entidad responsable del recaudo, 
distribución y pago de los recursos financieros del Sistema Dominicano de 
Seguridad Social.

Traspaso. Traslado del registro de un afiliado de una AFP o plan sustitutivo a 
otra AFP, así como de la administración de su cuenta individual desde una 
AFP o Plan Sustitutivo a otra entidad. Para referencia se toma la fecha de 
efectividad del traspaso.

Valor Cuota. Es el índice que representa el valor en moneda local de cada 
cuota del fondo de pensiones.
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